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          1 TEMAKY ESPECIAL 184 PORC. E48 90101501            162.04  8%            12.96           162.04
          1 FUEGO ROL PIEZA E48 90101501            236.11  8%            18.89           236.11
          1 TOPO CHICO CH 12 PIEZA E48 90101501             37.04  8%             2.96            37.04

SUBTOTAL            435.19

     IVA             34.81

TOTAL 470.00

IMPORTE CON LETRA : CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

eJTUpBQYbDSNcWA9xAiLpbOri9h1BipHBGEn+xRnXi8WlXrHTDbHA5qH0cW6m89DHD/CZ3b++TjuPFixFJcnkt/wXKZRk3ff5CYjHO5oVfPSx7Cc4iJfxBzcwuVVyJKGe6B7fTRBZm/gVzYFboU8lG

9BOODAu6ZkUAolrDDERgGn56QGzHLsP6JxGPP3suBz5f/LsoG0680IT5TfhFdFPHM834JZAPfcOkUHd8lOKZUWZCc8ChoxQqt2kgJ/trr67RUmTcfaXyvAO8TyBHfdsuWutI8FPGMhb4aLcWzPgwwv

GlOXbbor8+yo8jPH+1w9YHlwjhYphjBjCbEEr8dhXg==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

K8zakKbJB4eWq2UhFvjLZfsH1bYNv3nureRQ7qT0yuoniBg0mnzOPvra3HH/T6YQTJPqc/AaMA6Cu0/Kp8tGHzD2L3TvA7VFv6ebpsdP/98Ngtd2f5aJhQrT

9nkpOP5NO4nAAQ8788oztI811tl8xS/ZvZHx7JE/q9oo5tSk+a0jKsK+EMie1GgG94ILNSrFaHcCguJ1h+CbinGT3jttubBkWFpFVywxGFsqGx0WBgq3ZOdk

dQl/aT1zaWRH5x9AznUnbzu6lRI/MDs3yD65MEGTk3RErpPUo+OWLhDyt7z+iCm4aJWouwVErLO6gqIRG2PDQD8eh1G8Emp1J6EJhg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|5AE2007C-E0F8-4E8D-A9BE-190CFD6AF5B1|2023-01-19T18:59:52|SED1102088J7|eJTUpBQYbDSNcWA9xAiLpbOri9h1BipHBGEn+xRnXi8W

lXrHTDbHA5qH0cW6m89DHD/CZ3b++TjuPFixFJcnkt/wXKZRk3ff5CYjHO5oVfPSx7Cc4iJfxBzcwuVVyJKGe6B7fTRBZm/gVzYFboU8lG9BOODAu6ZkUAol

rDDERgGn56QGzHLsP6JxGPP3suBz5f/LsoG0680IT5TfhFdFPHM834JZAPfcOkUHd8lOKZUWZCc8ChoxQqt2kgJ/trr67RUmTcfaXyvAO8TyBHfdsuWutI8F

PGMhb4aLcWzPgwwvGlOXbbor8+yo8jPH+1w9YHlwjhYphjBjCbEEr8dhXg==|00001000000503938001||FOLIO FISCAL (UUID) : 5AE2007C-E0F8-4E8D-A9BE-190CFD6AF5B1

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2023-01-19T18:59:52

CERTIFICADO SAT : 00001000000503938001 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000514248186

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 04 :TARJETAS DE CREDITO  

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
3.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
9.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



A4F0855A-972A-11ED-8C9B-8FD2ADA2A5CD

2023-01-18T06:21:33

RAW REPUBLIC MEXICO

CORDILLERA DE LOS ANDES PISO 2 310
LOMAS DE CHAPULTEPEC V SECCION, MIGUEL HIDALGO

Código postal de lugar de expedición:11000
RFC: RRM170129DV8

CIUDAD DE MEXICO, MEXICO CP. 11000

Código de régimen fiscal:601

00001000000507301912

CLIENTE

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

Folio fiscal

No. de Serie del Certificado del CSD

Fecha y hora de emisión

Folio
LLAER 3338

General de Ley Personas Morales

G03 - Gastos en general

RFC

NOMBRE

USO DE CFDI

RÉGIMEN FISCAL

DOMICILIO FISCAL

FACTURA (I - Ingreso)

Este documento es una representación impresa de un CFDI

CANTIDAD CLAVE NO. IDENTIFICACIÓN CLAVE UNIDAD DESCRIPCIÓN P. UNITARIO IMPORTE

1.000000 90101501 E48 ., CAPUCHINO, 1 MOD LUNGO FORTE, 1 MOD DESLACTOSADA $74.14 $74.14
Impuesto: 002, Tipo factor: Tasa, Tasa o cuota: 0.160000, Importe: $11.86

1.000000 90101501 E48 ., CHILAQUILES, 1 CH ROJOS, 1 CH HUEVO,** MORITA
VOLTEADO EL HUEVO **

$189.66 $189.66

Impuesto: 002, Tipo factor: Tasa, Tasa o cuota: 0.160000, Importe: $30.34

Método de pago PUE - Pago en una sola exhibición

SUBTOTAL $263.79

DESCUENTO $0.00

Total con letra

TRESCIENTOS SEIS PESOS 00/100 M.N.

Condiciones de pago 0 díasForma de Pago 01 - Efectivo

IVA 16.00 % $42.2100

TOTAL $306.00

Observaciones

Sello Digital del Emisor

aWLJFUt6DzD18HA1lmM+9shirU9wcAat5KgGiFzM3yuKBmTHt4MwtUTOyAKIMNJtqW2DjGV9GoQJYmb2nFQWApv+dRraAntL89uXwtxMnh9zxha9QLkM/YPo1rdAgnpxX8iKSn9LH37UcKH
PQNnYa5mnsbw2Hk8jEz8OC+Gui7I0gio2JpXwV1xCyJmiA5DqKdZJPsIdRcJ8gzWXOBXhmVnmi8iZpbt/8BuMKez4tB62PnGRHb6gItuoympyhUFKL+G2t4WiEAv17Q2Z5YWS4Wc/9ph/XLRm
+hyzYJSjVoHfRdC0TLVQ7neOSJwuu7v3GqdcsyB13OvoghCLmkZEjQ==

Sello Digital del SAT

dStvU5tFnzf6S7w0ZDqZXqcszNTErpFVZFDhWDiMVxU30KBZP3/OVDwZrGWPQ+YRzm146Em5lTJueHBow6aPn9vS7WFTA2PaIazmyLLDwZTqP89XVY6sSk0COePUOq6PZ1SZdkIr+MNfv
d3FpuvFsHuUBlOO6BH/PYGTBDwheva8/6YAfC3fJ9sZ+2iDnn25IVWm+oB7JbCY5WNwBZWv4RFl6dPcUuYcsQeFm1Xr7OMsO9ziOfD3evtT4TNLGOFV3TXjEbrHaXdAwWrCJFj3cPKIxVZbh
O7jCNtPhn+/CK/gRhgmpHY7pjTKcrNdCGxxJ5qIvaBtMRDdD8dQ/T2S7Q==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|A4F0855A-972A-11ED-8C9B-8FD2ADA2A5CD|2023-01-
18T06:36:32|EME000602QR9|aWLJFUt6DzD18HA1lmM+9shirU9wcAat5KgGiFzM3yuKBmTHt4MwtUTOyAKIMNJtqW2DjGV9GoQJYmb2nFQWA
pv+dRraAntL89uXwtxMnh9zxha9QLkM/YPo1rdAgnpxX8iKSn9LH37UcKHPQNnYa5mnsbw2Hk8jEz8OC+Gui7I0gio2JpXwV1xCyJmiA5DqKdZJPsI
dRcJ8gzWXOBXhmVnmi8iZpbt/8BuMKez4tB62PnGRHb6gItuoympyhUFKL+G2t4WiEAv17Q2Z5YWS4Wc/9ph/XLRm+hyzYJSjVoHfRdC0TLVQ7n
eOSJwuu7v3GqdcsyB13OvoghCLmkZEjQ==|00001000000505600468||

No. de Serie del Certificado del SAT 00001000000505600468

Fecha y hora de Certificación 2023-01-18T06:36:32
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Clave Producto O Servicio Número Identificación Cantidad Clave Unidad Concepto Precio Unitario Descuento Importe

90111500 HAB 1.00 E48 RENTA HABITACION $1,680.00 $1,680.00
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.0800000 $134.40

90111500 HAB 1.00 E48 RENTA HABITACION $1,680.00 $1,680.00
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.0800000 $134.40

 Uso CFDI G03 Gastos en general

TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 80/100 M.N.

00001000000504204971

LpGJg/CyrzHDngTplS6g5eeXjVmhDZdtrmcFFsu8/NqCIQR6Yhguf6VuI0ay23Orgi6vuEevc7djI4mdOM6iSJk8RnR3HjYepXtV+3bicVt0DiN4zbrVx+
+EGgUxhehwSGP4agpCA36DRjaPvlpsTcQz6BxsYZw9ouk9vDsoPYXmLaAF89WItnGVC0t5We8rnw02bX8J1ihtSOjCMDNV4fgzS3udsBNy8jOUegJQMgb5HQkq7nKzb5zgL6r+nT2AJADg1vrEojD3loHeassSm6RaPBhKX9Tn4zrc4rCPyyUKHNDCMQMJCPrzninZMvGkoxZtDz7sNocjBIJ+TyGtyQ==

o4qAUc3pEZATMFfs3sYiiy/INKmnq3AR+WG1xvSqUKZ2QiO7wQVW9/ZMtczrubsStWFnzb1iKWyMyis57nIOgk42O8wssWooCUYiMcu/6gIxP5j5on3BTb+WwYsdgJdb4VONFEdDD4r7n25QZR7/TMYQ5yfSinvtmQFB/2/on54glP/IlqVEFYXqba+vtrKVH150hJphpq
+0e6JON9sYaxrYSvp/1YUEuRiK6v1I0wUXC6UgOQGOnGU+JFwnnZZpeBHWg8CnvYSBHYMStln+NIx4wM0DMuiWEgnTH3MdW519RGQHQr+n6To9B+sOOtg8U0WRxT4htvCFLa1UTmLZlw==

||1.1|8B02C9BD-6993-49CD-93B8-B8DEBDC4D8FB|2023-01-20T07:04:00           |
LpGJg/CyrzHDngTplS6g5eeXjVmhDZdtrmcFFsu8/NqCIQR6Yhguf6VuI0ay23Orgi6vuEevc7djI4mdOM6iSJk8RnR3HjYepXtV+3bicVt0DiN4zbrVx+
+EGgUxhehwSGP4agpCA36DRjaPvlpsTcQz6BxsYZw9ouk9vDsoPYXmLaAF89WItnGVC0t5We8rnw02bX8J1ihtSOjCMDNV4fgzS3udsBNy8jOUegJQMgb5HQkq7nKzb5zgL6r+nT2A|
00001000000504204971||

$3,360.00

IVA 8% $268.80

ISH 5% $168.00

Total $3,796.80

SubtotalIMPORTE CON LETRA

No. de Serie de Certificado Sat

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN SAT

"Este documento es una representación impresa de un CFDI "

Moneda MXN PESO MEX

Equivalencia en MXN Pesos Mexicanos:

Tipo de Cambio $1.00

04 Tarjeta de créditoForma de Pago

Método de Pago PUE Pago en una sola exhibición

$3,796.80

***Por Cuenta de Terceros*** RFC IPJ030829QDA IMPULSORA PLAZA 
JUAREZ SA DE CV

Hotel City Express Tijuana Insurgentes ubicado en Blvd. Insurgentes 5950
 Col. El Lago Tijuana C.P.22210

Servicios Centrales de Cobranza Hotelera SA de CV

2023-01-20T06:58:59

00001000000509727848

8b02c9bd-6993-49cd-93b8-b8debdc4d8fb

Lugar, Fecha y Hora Emisión

Numero de certificado

Folio Fiscal

R.F.C. SCC171019SQ7

Cuajimalpa,Cuajimalpa

Santa FeJuan Salvador Agraz 69 pPiso 12

CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 05348

Régimen Fiscal   601 General de Ley Personas Morales

Serie y Folio CETII 140055

Tipo del Comprobante I Ingreso

Canale Parada Ana Cristina18772048

TIJUANA,  BAJA CALIFORNIA, MEXICO C.P. 22210 2023-01-20T06:58:59

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES , CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 06760

2023/01/18 2023/01/20

LUGAR DE EXPEDICION

R.F.CNOMBRE DIRECCION

FECHA DE ENTRADA FECHA DE SALIDA HABITACION RESERVACION HUESPED

314

REFERENCIA

2
3

1

4

5

6

7



1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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